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Sesión del día 14 de abril.
Se abrió á la tina menos cuarto.

n
mij Leída el acta de la anterior quedó aprobada. (Sé hallaba pré* 
es¡|ote «I Sr. minísiro dé Hacienda, y á poco fato entró el de Gra-

1 y Justicia.) : < r . ■

le esti
tacen.

es so.

El Sr. ministro de Hacienda, con fecha 9 del presenté, ponée# 
nobimienta del senado el habérsele concedido uha pensión por via 
viudedad á la viuda de Benito Fernandez? portero que fue del 

nado. El mismo quedó enterado.
Lo quedó igualmente de otra comunicación de dicho señor mi-

-iro, por l;i cual remite too ejemplares de la ley de 3 de febrero
as cli 11H23.

Asimismo de otra del autor de la obra titulada: «Ojeada sobre 
guerra civil», el que remite al Sr. presidente loo ejemplares de 

•a iu$Jkha obra- ■ ' •. cb

ores

Se leyeron dos dictámenes de Jai comisión de peticiones, y el se- 
tticM,r Pre,idenle anunció que. quedarían sobre la mesa para discutirse 

1 la primera sesión que haya. .
El Sr. PRESIDENTE: Se procede ála discusión del proyecto 
ley sobre la autorización que pide el gobierno para contratar uri 

nprésiito de 500 millones. Va á leei-se el proyecto del gobitrno, 
ya discutido por el congreso, y el dictámen dé la cotnision del

j , a

nado.
. Mi El Sr. marques de Falces ocupó la tribuna, y procedió á la lee. 

ira de ellos.
El de la comisión del senado se reduce á hacer ver que debe apro* 

!arro|*rse el Pr°yec‘o ya disentido por el congreso, tal como está.
El Sr. PRESIDENTE: Abrese la discusión sobre la totalidad:

Ja i ni

y es Sr. Heros tiene la palabra en contra.
El Sr. HEROS: Señores, tan manoseadas andan las palabras de 

az, orden y justicia, que no me atrevo á la verdad á proferirlas; 
caP nno corto el que thas qúe tengan efecto eh el sentido qué las en* 

iendo; por lo que estoy pronto á dar mi apoyo af empréstito. Pera 
cc/)¡iias palabras tan conciliadoras y tan apacibles es menester conve*

r en que varían en el sentido de fuerza según el diccionario po-'
ii<o en que se lean. Todos los Gobiernos, todos los partidos poli

' o-i1» lite hun p  r»» n od m « ««zi i L .. . . _ □ 1* * • 1 •6u8 las han empleado, y yo que tengo el honor de dirigir la pala-
„ ;r»á una asamblea respetable, compuesta de individuos que naeie-
§ í-111 el siglo pasado, no dejaré de recordarles como se han usada¿ s - 1-------- » .vvu.Ma.ica Lumo se nao usaua
2 c^de el principio estas palabras. Paz, orden y justicia nos ofrecían 
o Cis ejército, de Napoleón después dé asolarnos nuestro pais y ata-

r la independencia. Paz, orden y justicia ofrecían las Gacetas det
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obierno intruso en el año de to, y en urta correspondencia que 
>e interceptada se decía por los que gobernaban entonces, que ert 

jladrid retiraba la mayor tranquilidad. P.z, órden y justicia que-1 
lian los persas, y decían que remarían en su famosa restauración 
,k 1814. Paz, órden y justicia ofrecía- Fernando Vil el 4 de mayo 

le 1814 cuando decía que el absolutismo no habla reinado jamás en 
jpaña. Paz, órden y justicia se ofrecía en tiempo de Angulema, 

todos saben lo que pasó. Paz , órden y justicia ofrece D. Carlos 
n sus tratados, y á pesar de esto nos trata de ateos y de impíos; 
nalmente estas mismas palabras las invocan también Cabrera, Ta- 

^da y otros.
Yo estoy de acuerdo con1 él esclarecido varón qüe dijo, que la 

az no puede ser thas que honrosaen las circunstancias actuales; per» 
i esta palabra paz , y á la de conservación de nuestros intereses, 
icedió la de independencia nacional,, á la de órdén y justicia suce- 
¡ió la de libertad,. Para que no quede duda digo, que asi- como ett* 

,iendo por libertad legal la facultad d-e hacer cada uno lo que tenga 
or conveniente con arreglo á las leyes, asi entiendo por indepen- 
encia aquella libertad que tiene una nación para ordenar su gobiec- 
0 interior, respetando los derechos de las demas naciones. Diremos, 
ue asi como entiendo que la libertad nacional es la base de felici- 
ad, asi la independencia contemplo que es la principal'en que debe 
ensar una nación; porque no teniendo mas qué I9 que quiera con- 
ider otra mas poderosa, entonces la libertad es preVaria; asi púes, 
inores, contemplando que tenemos todos los medió» de ser irtdapen*

díéntes, estoy por prestar mi apoyo á sostenerlos. El mismo D. Cár* 
los combate nuestra independencia porque en el Hecho mismo dé 
combatirlas instituciones representativas,se manifiesta contra nues
tra independencia, atacando y destruyendo los medios que tenemos 
parff sostenerla. Siendo la guerra en que la nación lucha por salir 
del estado en que la pusieron errores pasados, estoy dispuesto á daf 
medios suficientes para salir airosos de esta lucha en que estatoos 
erhpefiados, lucha en que no hay transacción, protocolos com > en ' 
Almansa ó en Montiel; estos medios están ya desvirtuados.- Asi que» 
si yo pudiese dirigir la palabra á todos mis compafi. ros de d.-mas 
les penetraría en su espíritu que estamos defendiendo lo mismo qué 
en tiempo de Napoleón, lo mismo que se trató en tiempo de Angu
lema; y yo pues considerando esta causa por tan justa como aque
lla, estoy dispuesto á dar á nuestros militares todos cuantos mediué 
esten á nuestro alcancé, y los concedo con tánt-í huena te, cuanto qué 
téngo esperimentado los males y privaciones que se Sufren.

, Pero al paso que tengo esta decisión y que eh ella por cierto 00 
aeré tacaño; cuando llego á pensar en el modo con que se presenta 
el pedido de 500 millones, me encuentro embarazado para dar mí 
adhesión, mediante á que no hay dato anterior que nos pueda ma» 
Úifestar cuál es la verdadera necesidad del pais»

Pasa S. S. en seguida á manifestar que en su concepto por Id 
que se dice en el artículo 40, queda destruido lo que se señala en 
el 3-°

Que acerca de lo que se dice en el art. 40 para que disponga 
el gobierno de los productos líquidos etc., por ello Se deroga un 
decreto de las córtes pasadas, por el cual se dijo que estas minas 
fuesen administradas por el Estado, cuyo decreto recayó á causa de 
las reclamaciones de las juntas de comercio de Cádiz, Barcelona y 
otras.

Después de hacer otras varias observaciones sobre este particu^ 
lar, concluye diciendo, que mientras no se le dé una satisfacción es- 
plícita á las dudas que ha presentado, ho dará su votoá ios dos ar
tículos á que ba aludido, aunque si convendrá en los dos primeros 
relativos á la autorización para contraer el empréstito de los 50a 
millones, y que el motivo de no dar su aprobación a los dos referi
dos artículos, es por la preferencia que se da á los estrangeros.

El Sr. ministro de HACIENDA: Son de tanta importancia las 
impugnaciones que ha hecho el Sr. Heros sobre los diferentes prin
cipios de independencia, que no enrí-aré minuciosamente á rebatir
los, porque no rhe veo en la obligación de contestar. Su señoría co
menzó diciendo que estaban manoseadas las palabras de paz, órden 
y justicia; y que tenia la culpa la historia. Después prosiguió ha
ciendo alusión á los 10 años que tan mal suenan á los españoles que 
afhan la libertad de su patria,- y como de ellos podíamos decir qué 
él ministerio había adaptado estas palabras de paz, órden y justicia, 
el señor senador ha tenido á bien ponernos al nivel de los princi
pios de Calomarde» El senado y la nación entera sabrán dar á la 
calificación de su señoría la importancia que sea debida. Yo contes
taré que ese manoseo que tanto fastidia á su señoría y no calma á 
los pueblos, no solo es muy frecuente, sino sumamente necesario: yo 
éstoy bien seguro que por la guerra que nos devora desde el añuda 
34, por las ocurrencias tristes de que ha sido testigo la nación, por* 
la revolución, la injusticia, el desdiden que ha reinado y aun reina, 
han sido necesarios estas palabras de paz, órden y justicia. Es pre
ciso que se manoseen; pues son del todo indispensables; cualquier* 
ministro las presenta en su bandera, y el ministerio actual habiendo 
salido de lus bancos del congreso, acogió la bandera que el misma 
congreso enarboló, la cual se presentó á la Reina» Esta era, seño* 
fes, la espresion del pueblo español, representado por sus comiten
tes nombrados por elección directa, y estas palabras de paz, órden 
y justicia que el gabinete acogió por necesidad, son las que quiere 
tbdo español; estos son ios motivos porque ha respetado estas pala
bras que ai salir del corazón de los pueblos han llamado á los que 
están hoy sentados.

Paz, órden y justicia ba dicho su señoría que pronunció Napo
león, los persas y Calomarde; claro es que estas palabras son del to
do indispensables para los gobernantes, pues tienen que fundarse en 
ellas, sea cual fuere su divisa: bien sea con energía ó con debilidad, 
no pueden menos dé adoptarlas. Pero estas palabras no pueden, te
ner asiento en las revoluciones: en estas no puede sentarse esta ban
dera porque es del todo contraria.

Pasó 5. S» luego á tratar sobre la independencia, sobre negocia-
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ciones y protocolos; estas palabras están ya demasiado manoseadas) 
y yod las qne -siempr-e ha desmentido el gobierno, 'siempre; y'desa
fiará á cualquiera que pueda presentarle como Cargo el haber inten- 
lado una cosa de esta especie, como igualmente la de bodassecretas. 
El gobierno hace cuento está á sus alcances por salvar la patria y 
la libertad de la nación; señores, sí, lo diré ■francamente-, hay un 
peligróle transacción, de negociación-,cuando? Coa’ndo no sa 
pueda contener el desórden ni tathpbcb la ‘revolución qué es consi
guiente á él; cuando nuestro cansancio Sea inevitable; cuando el pro
grama de pa-z, órden y justicia no se verifique; cuando haya desór
denes inevitables; entonces, repito, habrá protocolos y seremos ven
cidos por el mundo entero. Pero mientras tanto que tengamos órden 
y demos fuerza al gobierno robusteciéndole por medios legalés, no 
tendremos esas fantasmas de bodas secretas, que no están 'rh&'s que 
en cabezas estraviadas; mientras haya gobierno español que'tídbpté 
ese programa,no haya miedo, no, no habrá transacción.

Después de tratar S. S. detenidamente de estas cuestiones, qiia 
no son verdaderamente del negocio de que se trata, entró en el exá- 
men del proyecto.

Ahora yo diré á S. S. que no basta decir que sé concede un prés
tamo, cuando se niegan los medios, cuando se quieren negar al go
bierno las hipotecas que presenta como fianza de ese pedido; luego 
no le admito el préstamo á S. S. cuando me ata las manos.

Sobre el artículo que trata de su administración ha hecho su se
ñoría varias observaciones; ¿y hay alguno que dude del estado actual 
del tesoro., de los inmensos gastos que hoy son necesarios para aten
der á la guerra asoiadora que nos aflige? , ’

Entró su señoría en seguida á hablar sobre las hipotecas; yo mé 
asombro cuando oigo hablar á ciertos señores y hacer impugnacio
nes en el artículo mas claro, en el mas esplícho. En él solo se dice 
que puede hipotecar con los productos líquidos de los azogues y plo
mos &c., y la parte que fuese necesaria de las rentas y contribucio
nes de la península, sus islas adyacentes y ultramarinas; ¿y es esto 
entregarlo á los estrangeros? ¿se puede decir que en ésta operación 
se pone en compromiso aquella parte tan interesante de las islas? 
Antes de que tóese ministro su señoría ¿no se empezó, á adoptar 
el principio de las anticipaciones? ¿no se han dado libranzas? pues 
á nadie le ha ocurrido la idea de creer que sé ponía en compromiso 
esa hipoteca.

Continuó rebatiendo otros de los argumentos propuestos por el 
Sr- Heros, y concluyó haciendo ver la urgente necesidad quebabia 
de conceder al gobierno la autorización que pedia para contratar 
un empréstito, cuyo producto debía invertirse esclusivamente en ob
jetos tan sagrados, como acudir á la manutención y vestido.de los 
ejércitos que con tanto heroísmo prodigan su sangre en defensadel 
trono legitimo y de la libertad.

El Se. Heros hizo algunas aclaraciones.
El Sr. marques de MIRAFLORES: Señores, la comisión sé 

cree obligada al tratar de la cuestión que hoy nos ocupa, á ilustrar 
el ánimo de ios señores senadores estrictamente en el terreno que 
ocupa. La cuestión es puramente de préstamo, y la comisión pensó 
q.ue no podría ilustrar bastantemente su ánimo para fijar su dictá- 
Kien ni hacer valer sus consideraciones al senado, sin hacer una li
gera reseña de los empréstitos que en todas las épocas ha habido eti 
España, lo cual haré brevemente para no fatigar el ánimo de los se
ñores que me escuchan.

El orador presentó datos y noticias importantes acerca de loé 
empréstitos que se habian hecho desde el año ao al 23 hasta el dia, 
y después de haber contestado elocuentemente á los argumentos del 
Sr, Heros, concluyó su discurso en estos términos.

Reasumiéndome pues, digo que yo creo interesa á la causa nacio
nal acordar lo mas pronto posible ese empréstito: que conviene aban
donemos esas cuestiones de amor propio, esas cuestiones de espíritu 
de partido, y que uniéndonos al trono de Isabel II y á la enseña de 
la libertad, procuremos concluir el estado de angustia en que se ha
lla el país y restituirle la calma, sin temor de mauosear las palabras 
de paz, órden y justicia. (Señales de aprobación en los bancos de los 
señores senadores.)

No habiendo ningún Sr. senador que tuviese pedida la palabra 
en pro ni en contra, se preguntó si había logará deliberar sobre los 
artículos y asi se acordó, aprobándose los artículos del proyecto se
gún lo fueron en el congreso de señores diputados.

El Sr. PRESIDENTE anunció iba á leerse el proyecto en su 
totalidad para ver si se hallaba conforme con lo aprobado por el 
senado, y en seguida según lo que previene, el art. 120 del regla
mento procederse á la votación secreta por bolas.

Verificada la lectura, y habiendo tomado cada señor senador/joS 
bolas, una blanca y otra negra, fueron acercándose á la urna lla
mados por un señor secretario según el órden de provincias.

Concluida esta operación se leyó el art. 127 del reglamento que 
previene se pregunte por dos veces si falta algún señor senador por 
votar; y verificada esta, resultó aprobado el proyecto por 86 voto» 
contra 3, en esta forma. .

Bolas blancas 86. Idem negras 3. Total 89. Mayoría absoluta 45.
e e voío particular del Sr. Muguiro contrario á-lo apro

bado por el senado en el art. 4.0
Asimismo se leyó el presnpoesto de la casa Real y ministerio de 

Estado aprobado por el congreso de diputados. .
El Sr. PRESIDENTE dijo que este proyecto pasaría á lassec-, 

ciones para el nombranneoto de la comisión respectiva. Que con 

este motivo recordaba al senado que el presidente estaba autorizad 
para el aumento de individuos de que deban componerse las com¡1 
siones-. Que el asunto dé los presupuestos es muy vasto, y que ju/ 
gaba Conveniente qué en Vez de los cinco individuos de que debí 
componerse cada comisión, se nombre una general compuesta de, 
individuos, éntre quienes Se distribuirán los presupuestos de losdí 
ferentes thinisrerios según vayan VinieUdo despachados dei congr^ 
de diputados. Que mañana á las doce se reunirán las secciones para 
este objeto , y que el miércoles próximn se reunirá el senado á i¡¡ 
doce pará tratar del asunto pendiente sobre derogación de los ar(¡, 
culos 75 y 76 del reglamento provisional sobre administración 
justicia; y levantó la sesiun á las cuatro menos coarto,
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_ ; y ^REAL DECRETO.r ...

, Teniendo en consiaéracion los alivios "qué para abreviare 
'despacho fueron dispensados á vuestros antecesores en la Secreta 
ría de estado y del despacho de la Guerra, puesta á vuestro cir 
go, he venido en concederos, como Reina gobernadora del reino

P
leí c

tOí- -------------- ---------- ■) ..auv. a nci IMCt 
á nombre de 'mi Wgusla hija la Reina dbña Isabel H, la graritortCe 
y facultad de que firméis cón solo el 'apellido de Latre todos iJadas' 
oficios., Órdenes, cédulas, pasaportes y demas de esta clase q1 
pidáis para España é Indias, esceptuando los despachos, títulj 
y documentos en que’ Yo ponga mi firma, en los cuales pondreiSPgdt 
la.vuestra entera con el nombre y apellido. Tendréislo entendí 

cór

dispe 
1*do, y lo comunicareis á quien corresponda. =Es‘tá rubricado d . 

la real manm±:En palacio á 2 i de abril de 1838.^ 6. MilcUdi 
huel de Latre. lenta

c  Win ist bRz o d e l a GOBERNACION d é l á d e^In &u l a .
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- ■. ■ . Cuarta seccion.^iReal orden.
_ Enterada S. M. la Reina Gobernadora déla Consulta elev¡' 
da por V. S. en 18 de enero último^ se ha servido declarar q» 
la prohibición impuesta por el Real decreto de 15 de junio dt. 
año próximo pasado comprende á todo particular, corporación 
sociedad que intente imprimir Ó reimprimirla Constitüéibn. y ¿
sea eti periódico; ya en libro cuaderno ó papel Suelto; pi 
cualquiera de estos casos se dispone de una propiedad del E.'Ues f cidné
cualquiera de estos casos se dispone de una propiedad del Estadrli¡cai.¡ 
y se corte el riesgo de que circule alterado el testo de la k í 
fundamental. De Real órden lo digo á V. S. p.lra' su íntejieeD •

_______ t m. . . ... , o , o "su i...lu iriicia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. ^-iiruchos años 
Madrid 9 de abril de 1838.z:Someruelos.=Sr1 D-Juan José Ra 4? 

je ha 
nient
vara 
tura

driguez Valdcaserai juez de primera instancia de esta corte. ,

Tercera seócion.^Circular.
Por el ministerio de Gracia y Justicia se dice al de la Go 

bernacion déla Península en 14 dél actual, que Con igual fech 
comunica á los regentes de las audiencia de Barcelona, Vak-nci 
y Zaragoza, la Real orden siguiente: A

D. I 
ga. c 
Rerir

Los enemigos de la religión; del trono y de la patria, cad 
dia mas encarnizados contra estos objetos de amor y sautidaii 

‘ procuran destruirlos por todos los medios que les sugiere su per 
fidia. No sé sacia esta con los perjuicios materiales que causan 
se estiende á concitar las conciencias, y apoderarse de la credo 
lidad de las clases ignorantes para persuadirlas qtie el gefe d ¿ 
la iglesia católica ha tomado parte en ellos, y favorece su causa 4 
A este fin las juntas rebeldes de Cantavieja y de Berga espendei 
con profusión bulas que denominan de la santa cruzada y 
indulto cuadragesimal, haciéndolas introducir subrepticiament ca(j0 
en las poblaciones libres, y violentando á las autoridades de lo 3 
pueblos subyugados por sus armas á que las compren y repar 
tan entre los vecinos. Para remediar en lo posible males de tanti 
trascendencia, el Sr. comisario general de cruzada ha dirigido 
los diocesanos tina circular haciéndoles entender, Como verdader 
delegado de su santidad, qtie la próroga de la bula de cruzad 
fue concedida de nuevo por 20 años en í 824, y de consiguienti 
no termina hasta el de 1845, y prorogada la del indulto cuadra 

ciá d

cuyo
dandi
vicio
berta

toare

gesimal para el presente de 1838 en 5 de octubre de 1836, y pi 
ra el inmediato de 1839 en 20 de diciembre del año próxiro 
pasado, como consta en las publicaciones hechas en la Gacetí I 

01por cuya razón no existe el menor pretesto para negarse á tomai 
las. También se han adoptado las medidas oportunas por el mi f 
nisterio de Hacienda; pero S. M. que no omite medio ni desper 
dicia ocasión para procurar á sus subditos que se precavan co8lyun 
tra las arterías de sus enemigos, ó para corregirlos y castigarlo ¿nc. 
cuando no quieran oír sus maternales amonestaciones, me man 
da decir á V. S., como lo ejecuto de Rea! órden, que comunican

de at 
rente

lene:
á un

- ■ * 1 blo.
do las convenientes á los jueces de primera instancia del distrilLra 
/i a c 11 oowrvrv «noila aninan Iz. * C« J— . 1 . • . ide.sü cargo, vigile cuidadosamente á fin de evitar la introduc-uv cu va.^u, vigl.c v-uiuanu-aiuciHC a UII UC CVUdr 13 101 r0ÜUC1jnter| 

don y circulación de dichas bulas, d otras semejantes, y deproto es 
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f'zad^der contra los omisos o' culpados con la urgencia y severidad 
comi.;iie exigen las actuales círcüiistáücias.
e Coil la misma fecha se ha trasladarlo Id ¡anterínr R pai ctrAan Coil la misma fecha se ha trasladado lá anterior Real tírderi 
:d^ebeilos reverendos obispos de Barcelona y Albarracin ya los go- 
lo8a5 -ernadoreS eclesiásticos de las diócesis de Lérida, Urgel, Gerona,' 

■F‘irraSOlla» Tortosa^ Valencia, Teruel y Segorbe para que
5 Para 
3 á k, 
s a ni. 
on d!

looperen por su parte á conseguir ló que S. M. desea por todos 
¡os medios qüe competan á su*autdridád eclesiástica.

Ló quede la misma Real órdeii, Cólniinicádá por el Sr. mi- 
jistro dé la Gobeniácion, traslado á V; S. para su puntual cum- 
jlimientó, y que por Bultos medios le sügierá sü celo dicte las 
jiedidás nías eficaces á impedir la circulación de las bulas apd- 
jifas dé los rebeldes. Dios guarde á V. S; muchos años. Ma- 

" drid 23 dé abril dé iSjS.zzEl subsecretario Alejandro Olivan; 
^Síi gefé político de...  • j

■iar é 
•creta 
3 car

íidrei 
tendí
ido d

min is t e r io  DE GRACIA Y JUSTICIA.
Roe él ministerio de Gracia y Justicia Sé ha circulado en 19 

leí cortiénte la Real drderi que sigue:
reíp( ley dé 14 de este mes cdnfieréal gobierno la facultad dé 
gr^jtonéédér laS dispensas de ley y gracias llamadas al sacar, seña- 
Ios jjhdásép sü artículo printefo. Mas para coríCederlas es necesario 

motivos justos y razonables debidamente acreditados; 
títulj í'dn el de e3tá ju^íh'eacion Se verifique del modo maS 

•ségürd y ínenoS dilatorio y dispendioso; sé ha servido S. M; 
disponer qué Se obSefven láS reglas sigüientes:

1? Los qüe soliciten alguna de dichas gracias ó dispensas,' 
k rai1 directamente á íá áüdiericia territorial respectiva, pre- 
* ieutando én éllá lá solicitud para S; M. y los documentos en qué 

]a funden. ’ :

eleVi ( 
ir qu 
ío def 
vion (

J1

la le

Las mstánciás qué Sé presenten directániénte al gobierno,- 
jé dirigirán por la secretaría de Gracia y Justicia bajo simple 
cubierta á las audiencias correspondientes. Lás instancias que sean 
tontrárias á la citada ley, quedarán sin Curso.- ■

3? Las audiencias dirigirán las solicitudes comprendidas en 
el atfícdlo primero de lá misma ley al juez de primera instancia 
competente, el cual abrirá un espediente íuforihativo; oirá por 
vid dé instrüccidrí sin figdfá de juicio d las personas ó corpora- 

Trl tdlle® ^líe i,,terp3 eh el asunto; admitirá las justi- 
Y'ficacioues qde los interesados ofrecieren; las recibirá eir áu caso 

a edé oficio, y devolverá á íá audiencia' él espédiénfé Orhínal cotí 
informe. ü 
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4^ La aüdienciáj oyendo áí fiscal, examinará sí eí espedienté 
té halla debidamente instruido; no estdíVdbfdl ampliará conve
nientemente lá instrucciorí y cuándo esta sé hallé Coiriplétá, ele
vará igüalmenfé Original él espediente al gobierno con la cen
sura fiícaí,' informando por Sü parte loque le ofrezca y parezcan

Real decreto;
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Aféridiendd á los méritos y recomendables circunstancias dé 
D. Diego de Enfrena; S-mador por lá provincia dé Almería, ven
go. como Reiná góbérnádorá éd nombré de mi augusta Hija, lá 
Reina Doña Isabel If,- eií nonibrarlo ¿efe político de la provfn- 
ciá déMádrid, admitieiído la dimisión qüe á Causa del mal es.tá- 

1 ^"do de su salud me ha hecho' D. Fráncisco' Romo y Gamboa', dé 
,rc “ cuyo celo; lealtad y aciéstó quedo sumamente satisfe¿ha,y man

dando qde sean utilizados en destino oportuno los importantes ser
vicios que puédé continuar prestando á la cáüsa del trono'y la li- 

en^e bertad (ám pronto como se halle restablecido, tendréíslo epten- 
y 1 dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento —Está' Aibri- 
"‘^' cado de la Real mano.=Éir Palacio á 14 de abril de iS^S.rxAÍ 

marqués de Soníeruelos.
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ESPAÑA.
Madrid 17 de abril, 

fíÉL 6ÉGÍMEÑ MÜÑICIPAL.
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, Articula segundo'; ' .
, Lá áúforidad éjecíiíii'a municipal, llámese' alcalde,- corre

gidor, asistente,- 6 con otro cualquier nombre,' tiene dos' clases 
de atribuciones, ámbás' de lá misma naturaleza ,■ pero de d'ife- 

,sPer rente origen. Debe poner en ejecución las deferminacicmés deí 
1 ^ayuntamiento , al cual préside. Debe también éjecü'tar las-dr- 
^ondcn^ ’ ^crefos deí Gobierno superior del Estado? El aícáldé es1 

un mismo tiempo el honíbre deí Rey y el hombre dé sd púe- 
blo. Está colocado, por decirlo-asi; en Iá fronfeía del poder 

slr,!'para velar igualmente por lá observancia de las1 teye? y por fos: 
jduL intereses de la comunidad que adminiotra., Bajo erprlm'er áspéc- 

es p'reciso qüe posea la confianza de sus vecinos : bajo el se

gundo debe tener la del Gobierno : tanto mas. ctiinlo ehtfe 
atribuciones ejecutivas de lá segunda especie cumia elertá p'dt - 
ticipacion del poder judicial, para la aprehensión de Idj delin
cuentes y primeras diligencias «le justicia en Casó de delito ; y 
para cortar los pleitos haciendo funciones de juez de paz.
, Bastan estas reflexiones para prdbaf qde la iustltücídd dél 
alcalde debe tener un origen doble: es decir, debe ser tlónibrá* 
do por el pueblo y por el Gobierno. Él proyecto de ley üiünD 
feipal presentado á las Cortes, satisface én ndestto entendei- láá 
bondiciones de este duplicado influjo.

Si fuera posible separar las dos especies de atribuciones qifi? 
hemos considerado éri el alcalde, y que hubiese dos autoridades 
fejecutivas én cada pueblo, una para el áyumamimtó y otra pa
ta el Gobierno, la primera debériá ser elegida esclüsivaméníd 
por el pueblo , y la segunda , esclusivamente también ; por el 
trono ó sus agentes. Pero no hay nación tari rica cuyo presu
puesto alcance á pagar mi magistrado municipal en cada pobla
ción. El servicio de los alcaldes es impovtantísinio, y nada cues
ta al Estado. Ademas, dos autoridades, ejecutivas é independien
tes ; estarían casi siempre en oposición. Estas razones han obli
gado á los Gobiernos y á las leyes á reunir en una misma niánd 
timbas especies de atribuciones ejecutivas.
, Pero por lo mismo que esta reunión es útil y económica,’ 
por lo mismo es preciso qüe se reúnan también para nombrar 
al alcalde el pueblo y el Gobierno. Si este magistrado es agente 
del poder, no puede depender esclüsivamente sü institución dé 
la voluntad de los Vecinos. Desde tener Una existencia indepen
diente del Gobierno hasta creerse con el derecho de hacerle opd- 
sicion , no hay mas que un paso 1 y este pasó se da muy fácil
mente por la influencia de los partidos. Abora bien ; todo está 
perdido si un agente del poder se persuade á que le es lícito con- 
tráriarlo. La oposición légal se fija en otros puntos, en la prensa^ 
en las tribunas : nunca puede existir en la secretaria del magis
trado municipal.
, Y ¿cómo podría hacerse efectiva la responsabilidad legal ó 
moral del ministerio por los sucesos desgraciados que ocurrie- 
tien en los pueblos? ¿cómo podría gobernar^ si sus últimos agen
tes, sus agentes de mas importancia, pues son los que hacen efec
tiva la.acción del Gobierno sobre las masas, no tuviesen en sd 
éleccion dependencia alguna de él? ^Cónio queréis que gobierne 
biews respondería el Gobierno á lá oposición, si mis agentes me 
han ‘venido de otra parte, y no son míos ? hay mas que atar 
a un hombre los pies, y decirle que ande '(
,, Donde hay un trono , es necesario que toda acción guberna
tiva -general dependa de él. Ahora bien : el alcalde es agente dé 
está Operación general, pues á él pertenece hacer ejecutar y Cuin- 
j>lir én su jurisdicción las leyes y decretos, dados para toda lá 
nación. Y ¿no será nombrado por el Gobierno? y ¿no tendrá eí 
Gobierno influencia alguna en su institución? Ese seria uu con- 
trapriucipio, hijo como otros muchos, de ese furor de libertad 
mal entendida que no se cree segura hasta que haya reducido 
á lá. nulidad el poder gubernativo. Cuando Cesen esos temores; 
cuando la libertad haya pasado de las leyes al dominio de las 
costumbres ; entonces nos admiraremos de que se haya qüeridd 
establecer un régimen liberal sin gobierno, y por consiguiéuté 
íin órderi.
- Cuándo hemos dicho que pertenece al ministerio la ácciori 
■gubernativa general ; no por eso hemos querido negarle la ac
ción administrativa particular en muchos casos. Lejos de nóso- 
írós la idea dé centralizar en la secretaría de la Gobernación to
dos los negocios del reino. La abertura de un camino Vécíaal; 
la construcción de una fuente , la reparación de una iglesia ó de 
Una cárcel ó de unas casas de ayuntamiento, y otros asuntos de 
esta especie, de cortos gastos y que en nada pueden debilitar 
ni entorpecer la acción del Gobierno, no deben decidirse en una 
Secretaría del Estado, ni aun de uu gobernador civil. Basta que 
consten, como un dato administrativo : basta que figuren en él 
presupuesto municipal que ha de presentarse á la aprobación su
perior.. .

Alas no por eso en negocios de mas cuantía se puede quitar 
ál Gobierno la inspección y la decisión. No ignoramos que á los 
pueblos pertenece el manejo de los fondos propios de la comu- 
Hidadíi y que lo ejercen, por medio de los ayuntamientos. Pero 
estas propiedades públicas deben estar sometidas asi como las 
privadas, y con mayor razón al imperio de Jas leyes, para cqr- 
Jar los abusos, harto, comunes por desgracia en la administración 
mmíícípal. Hay negocios que interesan á otros pueblos comar
canos, y aun á toda la provincia : hay otros, cuyos gastos, por ser 
grandes, seria una imprudencia hacerlos depender esclüsivamente 
dé |a adininistracion municipal sin intervención alguna del Go
bierno. Deben combinarse de tal manera la acción central y la 
dé! ayumamiento, que ni se vulnere la justa libertad que á este
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Je compete, ni la antoridad que pertenece al Gobierno para vi- 
gil-r por el bien público de la nación , y por el particular de 
cada pueblo/ Pudiera, en cuanto al costo de las obras y empre
sas, establecerse un límite proporcionado con la riqueza del co- 
niun , entre las que el ayuntamiento puede ejecutar por sí mis
mo , y las que requieran la autorización del Gobierno. Asi se 
evitarian los dos escollos de la ostensiva centralización, y de una 
independencia peligrosa.

Vengamos ya al sistema de elecciones del cuerpo municipal, 
que en nuestro sentir, manifestado en el artículo primero, debe 
proceder de nombramiento popular. Pero asi como la ley funda
mental exige garantías de capacidad electoral en los que han de 
nombrar á los supremos consejeros municipales de la nación, asi 
también dehe exigirlas en los que han de elegir la municipali
dad de la población mas pequeña: porque la razón es la misma, 
y la misma ambición y las mismas intrigas hay en Roma que 
en Algido. Es necesario que el poder , creado para el bien de la 
comunidad, sea grande, sea limitado, se deposite siempre en dig
nas manos. En todas las cosas que los hombres íratan, el hombre 
es lo primero.

No deben ser tan estensas las garantías de capacidad en los 
electores municipales: pero algunas debe haber. Jamás será de 
nuestra opinión el voto por cabeza en las elecciones. Jamas apro
baremos que sea igual la influencia del que ningún interes tiene 
en la cosa pública, y del que puede perder ó ganar mucho con 
una mala ó buena administración : del que tiene conocimientos 
y del ignorante: del que no se puede suponer capaz de rendirse 
al soborno ; y del que votará al que se le diga por una peseta que 
necesite para comer ó para embriagarse ; en fin , del qüe por su 
posición social es independiente, y del que se ve casi siempre so
metido al arbitrio ageno.

La ley no puede medir las diferencias individuales de vir
tud, honor ú instrucción. Un jornalero honrado es mil veces mas 
apreciable que un rico vicioso, prepotente ó avaro. Pero el legis
lador no ha de atender á los hechos parciales, sino á los resul
tados universales; y asi se ve obligado á valuar enpropiedad la 
capacidad necesaria para elegir bien. ¿Por qué? porque gene
ralmente hablando, y á pesar de las escepciones, el propietario 
tiene mas interes por el bien público, mejor educación moral é 
intelectual, y sobre todo mas indepedenncia.

La exigencia de propiedad es un verdadero progreso á favor 
déla moialidad y libertad del pueblo. Los que sin esta condición 
gastarian los cortos ahorros de su jornal hebdomadario en las ta
bernas, procurarán guardarlos y aumentarlos para tener algún dia 
parte en las deliberaciones públicas: redoblarán su actividad en 
el trabajo: aumentarán el caudal de conocimientos en su profesión; 
y la ambición honrada los preservará de la crápula.

Conduirémos nuestras reflexiones sobre esta materia con una 
que nos parece muy importante. En el sistema del proyecto del 
gobierno tendrán los ayuntamientos de todos los pueblos, grandes 
d pequeños, la justa y debida independencia; pues en la parte que 
dependen, es solo del gobierno central. Pero en otro cualquier 
sistema, en que se les dé una independencia ilimitada, las gran
des ciudades y las capitales serán un verdadero poder, una verda
dera autoridad perturbadora en el Estado: mas las poblaciones 
menos considerables vendrán á caer bajo el dominio y la influen
cia política de las municipalidades mas poderosas en cuya cerca
nía estén situadas. AsLla licencia de los pueblos numerosos aho
gará la libertad de los pequeños á la primera escisión política 
que se verifique. Volveremos á repetirlo; porque jamas se dirá 
suficientemente. Es ilusoria toda libertad sin órden: y no hay 
órden sin acción gubernativa: no hay órden con magistrados mu
nicipales independientes: no hay órden con municipalidades que 
tengan intervención política. »

, Los principios que hemos consignado en estos artículos, dedu
cidos de la teoría constitucional en una monarquía, convienen con 
las necesidades actuales de la nación, y con los documentos de la 
esperiencía. Evitemos los abusos y usurpaciones del poder: maa 
eviternas al mismo tiempo la tiranía democrática, lamas absur
da, lá mas cruel, la mas innoble de las tiranías. (Gac.)

----O—O----  3
Fuenterrabía i? de abril.

, ría sido nombrado por S. M. para el estado mayor de esta 
división la costa de Cantabria el coronel gobernador de esta 
plaza D. Fernando Cotoner, el cual durante su permanencia en 
esta se ha adquirido el afecto y aprecio de estos habitantes por su 
justo y noble comportamiento, y por su unión y conformidad con 
las autoridades locales.

Segovia 22 de abril.
El cabecilla Romero, que después del paso de la facción de 

Negn, se había quedado con una corta facción en los pueblos li- 
míiioíes de esta provincia y la de Valladolid, ha sido aprehendi

do y muerto con dos de sus compañeros en los pinares de Tzchr 
por una partida de nuestras tropas. Se ignoran aun los detalles y 
citcunstancias de esta acción; pero con ella queda enteramente pa. 
cificado el pais en donde este cabecilla joven y de cualidades di$. 
tinguidas hubiera tal vez logrado hacer mas prosélitos.

Palma de Mallorca
ORDEN DE LA PLAZA DEL 12 PARA EL 13 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisto, 
nes, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll." .

K

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIÍAClQU,

El Sr. Intendente de esta provincia ha señalado el dia 14 d¿| 
actual para subastar la obra de reparación que debe hacerse el 
huerto llamado de Garnier, sito en la presente ciudad, calle dt 
S. Martin. Lo que se avisa al público para su conocimiento y ¡ 
fin deque todas las personas que gusten tomar á su cargo la es- 
presada obra puedan acudir á las once de la mañana del citado 
dia, en los estrados de las oficinas de arbitrios de amofiizaciog 
establecidas en el suprimido convento de S. Francisco de Asi?, 
en donde se hallará de manifiesto el plan de condiciones á (¡u, 
deben sujetarse;y se rematará á favor del mas equitativo postur, 
Palma 11 de mayo de 1838.—C. C. L— José de Berraondo.

—o—
REMITIDO.

. Ya que en el remitido del 11 de este mes se cita la obra de h 
Calle den Gater, cabrá decir, que sin duda está en el caso del ar
tículo 19 del reglamento; y siendo asi, debieron preceder las diti- 
gencias prevenidas en él y siguientes, lasque es de creer se prac
ticaron, porque es regla general sin escepcion, mas si asi no fue
re, como no deja de persuadirlo la misma obra cotejada coi 
aquellas disposiciones y en consideración á los 17 palmos ai me
nos que exige el art. 3?, son de temer las sabias, justas y enérgi
cas providencias que acostumbra dictar el M. I. Ayuntamiento, 
lasque manifestarán rige la igualdad antela ley, y en parte con
solarán los que sin arbitrios y en perjuicio de su propiedad han 
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tenido que sujetarse á ella, siendo regular las tome cuando al pa
recer se le escita al efecto.

^^ISOS t)B PARTICULARES.

En esta imprenta darán razón de la persona que tiene para 
vender una cama de caoba con sus correspondientes adornos do
rados todo nuevo y al estilo moderno.
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DTEATRO.
Los Regidores protectores del Hospital general de caridad¡nno, 

han destinado el dia de hoy para el beneficio de este piadoso es-ju un 
tablecimiento: se ejecutará por primera vez el nuevo melodrama aban 
trágico del célebre maestro Mercadante, titulado:

LA GABRIELA DE VERGY, (i) 
en laque se estrenará un telón de salón.

Los Regidores protectores no pueden menos de esperar de loi 
palmesanos, que haciéndose cargo del objeto á que está destinado 
el producto de esta función, que es el socorro de la humanidad 
doliente, darán una alta prueba de las virtudes sociales y senti
mientos de.humanidad que tanto les distinguen en alivio de dicha 
santa casa.—A las 8.
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Esta función es estraordinaria y no va comprendida en el abo-reare 
no.~Los Sres. que no puedan ó no quieran disfrutar de sus loca-¡con 
lidades se servirán avisarlo en la ventanilla del teatro de oncealfal 1 
una por la mañana. imin

(i) El librito de esta ópera se halla de venta á 2 rs. en h410 
ventanilla del teatro^ y en la librería de Guasp^ calle de Morey coír
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OBSERVACIONES

FELIPE GUASP EDITOR.—-IMPRENTA NACIONAL.

rBAROMÉTRlCAS. TERMOMÉTR.CAS. H1GROMÉ- ATMOSFÉ

Mañana M. dia. Tarde. Man. M.dia Tarde TRICAS. RICAS.
Pulg. 1 Pulg. L Pulg. 1. Grad. Grad. Grad.

28 f
28
28 i

28 |
28 j
28 J

28 4
28 5
28 i

1 a
12

«5Í 
«7 
16

«3
•3Í
•4

Húmedo 
Húmedo 
Húmedo

Sereno.
Sereno.
Nebulos

28 j 2811 j 28 i •3 15^ «3 Húmedo Vario.
28 2711a 27» >5 •‘i 16 *3 Húmedo Vario.
27M§ 271 28l0| 14 18 145 Húmedo Claro.
27 10 »7 9Í 27 1 I 18 13 8tco...... Claro.
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